
SECRETARIA GENERAL
EZR/ezr
EXPE. OPENSEA: 2022/ N.º 4 /2.01.21

ACTA DEL TRIBUNAL DE  SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA  DE FUNCIONARIO/A INTERINO/A, DE
INGENIERO/A TÉCNICO/A AGRÍCOLA 

(Bases aprobadas por Decreto del Alcalde Presidente de fecha 01.06.2021)

ASUNTO: Aprobación criterios de corrección segundo ejercicio
LUGAR: Despacho de la Secretaria General y Videollamada.
DÍA: 29.03.2022
HORA INICIO: 11:00  HORA FIN: 12:00

TRIBUNAL (DECRETO DEL ALCALDE PRESIDENTE DE FECHA 23.02.2022)
PRESIDENTE: D. JOSE ANGEL ROBLES SÁNCHEZ, empleada pública de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz. 
VOCAL TITULAR: DOÑA MARÍA JOYANES ABANCES, Arquitecta, personal laboral fija del Ayuntamiento de Chipiona.
VOCAL TITULAR: DON RAMÓN AGEO BUSTILLO, Arquitecto Técnico, personal funcionario del Ayuntamiento de Chipiona. 
VOCAL TITULAR: DON ANTONIO MANUEL PEDROSA QUERY, Ingeniero Técnico, personal laboral fijo del Ayuntamiento de
Chipiona. 
VOCAL  TITULAR:  DOÑA  LEONOR  HIDALGO  PATINO,  Asesora  Jurídica  del  Área  de  Urbanismo,  funcionaria  del
Ayuntamiento de Chipiona. 

Secretaria del Tribunal: Doña Elena Zambrano Romero, Secretaria General del Ayuntamiento de Chipiona. 

Asiste  en  calidad  de  colaborar  del  Tribunal  de  selección,  D.  Manuel  López  Rodríguez,  Doctor  Ingeniero
Agrónomo,  funcionario de carrera del Instituto de Investigación y Formación Agrario y Pesquera, IFAPA.  

PRIMERO.- Comprobado el quorum de asistencia, queda constituido el Tribunal de selección designado por Resolución
del Alcalde-Presidente de fecha 23 de febrero de 2022.

SEGUNDO.- Con la asistencia de D. Manuel López Rodríguez, se acuerda aprobar los siguientes criterios de corrección:

1º Bloque de valoración: Política de regadíos. Marco jurídico = puntuación máxima de 4,00 puntos.

2º Bloque de valoración: Las Comunidades de Regantes = puntuación máxima de 8,00 puntos.

3º Bloque de valoración: Planes de Regadíos. Transformación y Modernización de regadíos. Reutilización de aguas para
riego y uso de aguas desaladas puntuación máxima de 5,00 puntos.

4º. Bloque de valoración:  Mejora de la gestión hídrica. Condicionantes técnicos, económicos y medioambientales  =
puntuación máxima de 3,00 puntos.

*el 50% de la puntuación por claridad en la exposición, aplicación razonada de los conocimientos, y síntesis 
*el 50% restante por el contenido. 

Aquellos aspirantes que no alcancen una puntuación mínima de 10,00 puntos quedara eliminado del proceso 
de selección.

TERCERO.- Finalmente se acuerda publicar  la  presente  acta  en el  tablón  electrónico y  Portal  de  transparencia  del
Ayuntamiento de Chipiona. La lectura pública del segundo ejercicio será el 1 de abril a las 12:00 horas. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
Elena Zambrano Romero

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
Secretaría General - Tfno.: 956.92.90.60 - Fax.: 956.92.23.29 – E-mail: secretariageneral@aytochipiona.es
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CONFORMIDAD DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL

D. JOSE ÁNGEL ROBLES SÁNCHEZ Dª MARÍA JOYANES ABANCES

D.  RAMÓN AGEO BUSTILLOS D.  ANTONIO MANUEL PEDROSA QUERY

                                   DOÑA LEONOR HIDALGO PATINO

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
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